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1. Introducción

El Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas (IRPF) destaca por función
recaudatoria y su configuración como
impuesto progresivo, de modo que cum-
ple su labor redistributiva desde la pers-
pectiva del ingreso público.

El IRPF es sometido a continuas re-
formas en nuestro país. Así, desde la in-
troducción en 1978, podemos citar las
importantes reformas de 1991 y 1998,

además de las revisiones parciales como
la última aprobada en 2002.

La inflación tiene efectos sobre las
principales características del tributo
(Aaron, 1976; Tanzi, 1980). Entre estos
efectos destaca el denominado bracket
creep o salto de intervalo de la tarifa que
provoca incrementos del tipo medio para
rentas reales constantes. De esta forma,
en un impuesto definido en términos
nominales, la inflación distorsiona la
base, las deducciones y la tarifa.

Durante los últimos años, esta cuestión
no ha atraído gran interés debido al pano-* Departamento de Economía. Universidad de Oviedo.
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rama de baja inflación. No obstante, las
distorsiones del tributo permanecen inclu-
so en estos escenarios poco inflacionis-
tas y se hace necesario analizar el
impacto de la inflación sobre el impuesto.

Aunque existen diversas soluciones
como la actualización completa del im-
puesto o la deflactación de la renta a un
año base, a menudo se emplea el IRPF
como un mecanismo de control de la infla-
ción y crecimiento de los ingresos públi-
cos, por tanto, como control del déficit pú-
blico. Esta premisa adquiere aún mas re-
levancia al considerar la pérdida de la po-
lítica monetaria como instrumento
nacional de lucha contra la inflación. Sin
embargo, esta ausencia de corrección por
los precios tiene consecuencias sobre la
carga tributaria y su distribución entre los
contribuyentes.

En el contexto internacional, se obser-
van diferentes estrategias. A modo de
ilustración, Canadá ha vuelto a restaurar
la actualización completa desde el año
2000, ya que desde 1983 había optado
por un ajuste parcial, concretamente la
parte que excedía del 3 por 100. Otros
países como Alemania y Reino Unido
también contemplan ajustes por la infla-
ción del año previo.

En este artículo se pretende mostrar evi-
dencia para el caso español, donde no se
recoge ningún mecanismo automático de
corrección sino que la decisión sobre el po-
sible ajuste está en manos del Parlamento
cada año. Tras la reforma de 1998, vigente
desde el ejercicio 1999, tan sólo la tarifa
fue deflactada en el año 2000 en un 2 por
100, manteniendo los mínimos personal y
familiar y la reducción por trabajo en las
mismas cuantías hasta 2002 (1).

Los estudios sobre el impacto de la
inflación en el IRPF no son demasiado
frecuentes en los últimos años. En el con-
texto internacional, Immervoll (2004) estu-
dia los casos de Alemania, Reino Unido y
Países Bajos, alcanzando mediante mi-
crosimulación unas conclusiones similares
a las de este trabajo para el caso español
(la inflación reduce la progresividad, incre-
menta la recaudación y también la capaci-
dad redistributiva del impuesto). En nues-
tro país, Argimón y González-Páramo
(1987) concluyen que en el periodo 1979-
1985, un 85 por 100 del aumento de re-
caudación se debió a la rémora inflaciona-
ria. Recientemente, Sanz et al. (2004)
analizan el efecto de la inflación en la
reformas de 1999 y 2003. Tomando como
dato de inflación la prevista cada ejercicio
(no la inflación real), los autores conclu-
yen que el IRPF vigente en 2003 es más
progresivo que el existente en 1998 opor-
tunamente deflactado, aunque con menor
capacidad redistributiva debido a la caída
de los tipos efectivos. Sin embargo, en
este trabajo se pretende investigar el efec-
to de la inflación «dentro» del periodo
1999-2002, es decir, aislar los efectos del
aumento de precios en el periodo de
vigencia de la gran reforma aprobada en
1998.

El artículo se organiza de la siguiente
manera. Los efectos de la inflación en el
IRPF se sintetizan en la sección 2. En la
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(1) La reforma parcial aprobada en 2002 introdujo
algunas modificaciones relevantes. Entre ellas destaca la
reducción de 6 a 5 tramos en la tarifa, con tipos margina-
les entre el 15 por 100 y el 45 por 100. Además, el míni-
mo personal se situó en 3.400 euros (con un incremento

de tan sólo el 2,86 por 100 respecto al vigente desde
1999), mientras que el mínimo familiar por descendientes
experimentó mayores aumentos, más acentuados para
hijos menores de 3 años, especialmente para las madres
trabajadoras con la novedosa incorporación de la deduc-
ción por maternidad en la cuota de 1.200 euros. Tras la
entrada en vigor de esta reforma parcial en 2003, el
impuesto no fue modificado en 2004. Sin embargo, para
el ejercicio 2005 se ha deflactado la tarifa en un 2 por
100, dejando los mínimos personal y familiar inalterados,
con la consiguiente pérdida en términos reales (la infla-
ción de 2004 fue del 3,2 por 100 y para 2005 se estima
un crecimiento de precios ligeramente por encima del 2,5
por 100).
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sección 3 se revisa brevemente el im-
puesto sobre la renta español tras la
reforma de 1998. La sección 4 está dedi-
cada a la metodología empleada y los
principales resultados. Finalmente, la sec-
ción 5 recoge las principales conclusio-
nes alcanzadas.

2. Efectos de la inflación sobre el
IRPF: una síntesis

El crecimiento de precios tiene diver-
sas consecuencias en el IRPF, tanto en la
determinación de la renta o base, como
en los principales elementos del tributo,
tarifa y deducciones, además del efecto
derivado del desfase temporal entre el
devengo de la deuda tributaria y su pago,
aliviado éste último gracias al mecanismo
de retenciones.

En primer lugar, afecta a la determina-
ción de la renta, por ejemplo las rentas
empresariales, intereses y las ganancias
de capital. Por otro, la inflación altera la
carga fiscal y su distribución entre los
contribuyentes, efecto derivado de la con-
dición nominal de la tarifa y las deduccio-
nes, principalmente las personales y
familiares. En consecuencia, la inflación
promueve el alza de la deuda tributaria y
lo hace de manera desigual entre los
contribuyentes. Estos efectos son conoci-
dos en la Hacienda Pública como progre-
sividad fría o rémora inflacionaria.

Para resolver estos inconvenientes es
posible recurrir a la indiciación del im-
puesto. Es decir, corregir cada año tanto
la tarifa como las deducciones por la
inflación prevista o, de otro modo, actuali-
zar el impuesto a posteriori con la infla-
ción pasada. Sin embargo, esta práctica
no está exenta de críticas. Fundamental-
mente, este recurso es atacado por su
impacto sobre los precios en la medida
en que provoca tensiones inflacionistas.

Además, el Sector Público aprovecha a
menudo el IRPF como un instrumento de
control de la inflación y aumento de los
ingresos públicos. Por tanto, también para
controlar y reducir el déficit público. Sin
embargo, esta práctica no es neutral para
los contribuyentes, ya que no sólo ven
aumentar sus impuestos, sino que se
puede producir de modo regresivo.

Sin embargo, a nivel teórico no es posi-
ble alcanzar resultados definitivos sobre
los efectos de la inflación en cuanto a pro-
gresividad y capacidad redistributiva del
impuesto. Por ello es conveniente recurrir
al ejercicio empírico con microdatos.

3. Una breve revisión del IRPF
español tras la reforma 
de 1998 (1999-2002)

En 1998 fue aprobada una importante
reforma del IRPF en España. Entre los
cambios más destacados se encuentra la
modificación de la tarifa, con 6 tramos y
tipos impositivos desde el 18 hasta el 48
por ciento. Antes de la reforma, la tarifa
contenía 8 tramos y marginales situados
entre el 20 y el 56 por ciento, de modo
que el marginal máximo experimentó un
fuerte descenso de 8 puntos. Por otro
lado, el mínimo exento fue instrumentado
a partir del mínimo personal y la situación
familiar mediante el mínimo familiar. El
mínimo personal se fijó en 3.305 euros,
mientras que los descendientes deducían
1.202 en caso del primero y segundo, y
1.803 euros para el tercero y siguientes.
A estas cantidades se añadía 300 euros
si el descendiente era menor de 3 años.
La reducción por rendimientos del trabajo
pasó de un porcentaje fijo (5 por 100) a
una cantidad variable, cifra descendente
al aumentar el rendimiento. Finalmente,
las plusvalías a más de un año quedaron
sujetas a un tipo único, el 20 por 100,
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rebajado hasta el 18 por 100 en el ejerci-
cio 2000.

Sin embargo, tras la entrada en vigor
del impuesto en 1999, las modificaciones
aprobadas para corregir los efectos de
los precios fueron muy limitadas hasta la
reforma de 2002, tal y como se despren-
de del Cuadro 1. Los mínimos personal y
familiar y la reducción por trabajo perma-
necieron constantes, mientras que la tari-
fa fue deflactada un 2 por 100 en el ejer-
cicio 2000. En esos años la inflación en
nuestro país fue 2,9 por 100 en 1999, 4
por 100 en 2000, 2,7 por 100 en 2001 y 4
por 100 en 2002, situándose en todos los
casos por encima de la media de la
Unión Europea y de la previsión oficial del
2 por 100.

4. Aplicación al IRPF español 
1999-2002: metodología 
y principales resultados

La aplicación consiste en la realización
de un ejercicio de microsimulación para
cuantificar los efectos de la variación de
precios sobre los contribuyentes españo-
les tras la reforma de 1998 (1999-2002).
En concreto, se presentan los resultados
del ejercicio 1999, primer año de vigencia
de la reforma, y de 2001 y 2002, con el
objetivo de ilustrar los efectos provocados
en un periodo tan corto de tiempo y con
una inflación tan moderada.

Los modelos de microsimulación fiscal
(Gupta y Kapur, 2000) son empleados

con frecuencia en los últimos años. En
nuestro país, la microsimulación ha
adquirido un notable desarrollo y ha dado
lugar a referencias tanto en el ámbito de
la imposición directa (Sanz et al. 2004)
como indirecta y las cotizaciones socia-
les. Un buen ejemplo puede verse en el
nº 68 de Cuadernos Económicos de Infor-
mación Comercial Española donde se
recogen diversos enfoques basados en la
microsimulación.

Estos modelos usan microdatos para
simular los efectos esperados de refor-
mas fiscales utilizando muestras de indi-
viduos u hogares, cálculos que son ahora
posibles gracias a las herramientas infor-
máticas.

El modelo empleado en este artículo
es una microsimulación estática, sin in-
corporar crecimientos reales de bases ni
de población. Por tanto, los resultados
obtenidos evidenciarán los efectos aisla-
dos de la inflación, sin verse afectados
por otras modificaciones. Con este fin se
emplea una muestra de 29.493 declaran-
tes procedentes del Panel de Declarantes
por IRPF 1995 del Instituto de Estudios
Fiscales. El ejercicio consiste en aplicar a
la muestra la normativa vigente en 1999,
y comparar los resultados con los proce-
dentes de la aplicación del impuesto de
2001 y 2002, en todos los casos tras la
oportuna actualización de las cifras con-
tenidas en el Panel por la inflación de
cada periodo.

Para estudiar los cambios en la progre-
sividad y capacidad redistributiva del
impuesto, se emplean indicadores tradi-
cionalmente utilizados en este contexto:
los indicadores de Kakwani (1977) y Rey-
nolds-Smolensky (1977), ambos basados
en las curvas de Lorenz y la desigualdad
de Gini (G).

El indicador de progresividad de Kak-
wani (K) se obtiene como la diferencia
entre la concentración del impuesto (T) y
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CUADRO 1
CAMBIOS ANTE LA INFLACIÓN 

EN EL IRPF ESPAÑOL (1999-2002)

1999 2000 2001 2002

Deducción trabajo... 2.253 - 3.005 – – –
Mínimo personal ..... 3.305 – – –
Mínimo familiar ....... 1.202 – 1.803 – – –
Tarifa ...................... 6 tramos 2% – –

18% – 48%

Fuente: Elaboración propia.



la desigualdad de la renta antes de
impuesto (X).

K = 2 
1

∫
0

[LX(p) – LT(p)] dp = CT – GX [1]

La medida de redistribución de Rey-
nolds-Smolensky (RS) se determina por
diferencia entre la desigualdad antes de
impuesto y la desigualdad tras el pago del
impuesto (X-T). Además, este indicador
puede ser desagregado en tres componen-
tes: progresividad, potencial recaudatorio (t
es el tipo medio efectivo) y efecto reorde-
nación (D). Este efecto reranking recoge el
impacto derivado de la dependencia del
impuesto de otras variables diferentes a la
renta, como las deducciones.

RS = 2 
1

∫
0

[LX–T(p) – LX(p)]

dp = Gx – GX–T

[2]

t
RS = K (–––––)– D [3]

1 – t

Los resultados se sintetizan en los
Cuadros 2 y 3. Los datos contenidos en
el Cuadro 2 reflejan que, en el periodo
1999-2002, la inflación (11 por 100) elevó
la cuota media de los contribuyentes de
la muestra un 20,44 por 100, y el tipo
medio efectivo se alzó desde el 12,15 al
13,20 por 100. De este modo la renta dis-
ponible media creció un 9,57 por 100,
inferior al crecimiento de los precios.

La nueva distribución de la carga entre
contribuyentes provocó una pérdida de
progresividad del tributo, efecto cuantifica-
do por la caída del 6,47 por 100 en el índi-
ce de Kakwani. Sin embargo, como el
efecto reordenación es muy limitado, el
incremento en el tipo medio efectivo com-
pensa la pérdida de progresividad, de
modo que la capacidad redistributiva,
medida por el indicador de Reynolds-Smo-
lensky, creció un 2,66 por 100.

Los efectos por decilas de contribu-
yentes se recogen en el Cuadro 3, donde
se evidencia el efecto diferencial por nive-
les de renta. Los tipos medios efectivos
aumentan para todas las decilas, pero este
crecimiento es inverso con el nivel de renta.
Las primeras decilas presentan los mayo-
res incrementos de tipos, que alcanzan el
máximo en términos relativos en la segun-
da decila, 68,42 por 100, ya que en la pri-
mera decila un gran número de declarantes
se mantienen en cuota cero al seguir bajo
el umbral de tributación. En el otro extremo,
las dos decilas superiores han experimen-
tado aumentos en términos porcentuales
inferiores a la media del conjunto de contri-
buyentes, situada en el 8,64 por 100.

En resumen, la rebaja fiscal aprobada
en el IRPF español en 1998 fue posterior-
mente distorsionada por el efecto de la
inflación, de modo que los contribuyentes
han sufrido incrementos generalizados de
tipos medios aún en periodos de baja
inflación. Además, los cambios relativos
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CUADRO 2
PROGRESIVIDAD Y REDISTRIBUCIÓN, 1999 Y 2002 

Variable 1999 2001 2002 % 99-02

Renta media (X) ........................................... 15.262,65 16.353,04 16.924,59 11,00
Cuota media (T) ........................................... 1.854,83 2.091,26 2.233,96 20,44
Tipo medio efectivo (t) .................................. 12,15 12,79 13,20 8,64
Renta disponible media (X-T)....................... 13.407,83 14.261,78 14.690,63 9,57
Gini antes de impuesto (GX) ......................... 0,379338 0,379338 0,379338 —
Gini tras impuesto  (GX-T) ............................. 0,336547 0,335920 0,335408 –0,34
Kakwani (K) .................................................. 0,315018 0,301970 0,294643 –6,47
Reynolds-Smolensky (RS) ........................... 0,042791 0,043419 0,043930 2,66
Reordenación (D) ......................................... 0,000788 0,000861 0,000876 11,10

Fuente: Elaboración propia.



BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE N° 2840
46 DEL 4 AL 10 DE ABRIL DE 2005

T R I B U N A  D E
E C O N O M Í A

FRANCISCO J. DELGADO RIVERO

en la carga fiscal no han sido uniformes,
sino que se han producido de manera
regresiva.

5. Conclusiones

El IRPF sirve a menudo como un me-
canismo de control de la inflación y creci-
miento de los ingresos públicos, por
tanto, como control del déficit público. Sin
embargo, el aumento de precios produce
cambios en la carga fiscal, progresividad
y capacidad redistributiva debido funda-
mentalmente al bracket creep y la pérdida
de valor de las deducciones en términos
nominales.

En este artículo se analiza el impacto
de la inflación sobre el IRPF español tras
la reforma de 1998. Los resultados deri-
vados del ejercicio de microsimulación a
partir del Panel de Declarantes 1995
muestran que, en un periodo corto de
tiempo, 1999-2002, con inflación bastante
controlada (11 por 100), el impuesto se
ha incrementado de forma notable (20,44
por 100) y ha perdido parte de su progre-
sividad (–6,47 por 100), ya que los tipos
medios han crecido de modo porcentual
más intenso para las rentas más bajas.
Tan sólo las dos decilas superiores han
experimentado un crecimiento en térmi-
nos porcentuales inferior a la media. Sin

embargo, la capacidad redistributiva del
impuesto ha aumentado (2,66 por 100)
como consecuencia del incremento re-
caudatorio, que compensa la disminución
de progresividad.

En síntesis, parece necesario conside-
rar las variaciones de precios aún en
periodos cortos y con inflación no elevada,
para evitar que el objetivo de control de
inflación y déficit se logre, entre otros ins-
trumentos, vía IRPF de modo regresivo,
como consecuencia de la depreciación de
los mínimos personal y familiar y la tarifa.
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